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CORTE NACIONAL DEJUSTICIA
SALA DÉLO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

Quito, 03 de agosto de 2011.

Ofc. N° 334-2011- SCACN

Señor:

SECRETARIO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

El doctor José Francisco Vacas Dávila, Ministro de Relaciones Laborales (s), a

nombre de la dependencia demandada dedujo acción extraordinaria de

protección, en consecuencia, remito a Usted, de oficio, de conformidad con lo

dispuesto mediante providencia de 02 de agosto de 2011, a las 09h35, el

expediente sustanciado en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Nacional de Justicia, que conoció el recurso de casación interpuesto por el

órgano demandado, dentro del juicio contencioso administrativo que siguió el

señor Segundo Eduardo Granja Flores. El cuaderno de casación esta

conformado por un cuerpo (1) con once (11) fojas útiles, numeradas tanto en

cifras como en letras con tinta azul.-

Atentamente,

íátíurán Proaño

SEÜRETARtffRELATORA (E) DE LA SALA
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL

SIl !U TiKIA (íl.M K.il.
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